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Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 
 
 
Honorable Concejal 
ANDRÉS BARRIOS BERNAL 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Calle 36 No. 28 A - 41 
agbarrios@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 
 

 
Asunto: Respuesta del Derecho de Petición con radicado del Concejo de Bogotá 
No.      2025EE801,   
 
Respetado Concejal Barrios: 
 
En atención al Derecho de Petición con los números de radicados citados en el Asunto, 
amablemente se emite respuesta por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
en el orden solicitado, así: 
 
1. Certifique, de todas las instalaciones donde se prestan los servicios ofertados por la 
entidad a su cargo, ¿cómo garantizan que las personas con discapacidad puedan acceder 
y recibirlos de manera óptima? Especifique por discapacidad auditiva, física, intelectual, 
visual, sordoceguera, psicosocial y múltiple. 

 
Respuesta: 

Referente a las medidas implementadas por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los servicios que ofrecemos, 
me permito comunicar lo siguiente: 

Acceso a las instalaciones: 
 
En varias de nuestras instalaciones, se han implementado medidas de accesibilidad física para 
garantizar que todas las personas, sin importar el tipo de discapacidad, para que las mismas 
puedan acceder a nuestros servicios de manera óptima. Entre las acciones adoptadas se 
encuentran las siguientes: 
 

○ Accesibilidad física: Contamos con rampas de acceso y puertas de amplitud 
suficiente para personas con movilidad reducida o en silla de ruedas, así como 
espacios adecuados para el tránsito libre y seguro dentro de nuestras 
instalaciones. 
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○ Señalización accesible: Se ha dispuesto señalización en braille y de alto 
contraste para las personas con discapacidad visual, junto con señales auditivas 
en puntos clave de nuestras instalaciones. 

2. Accesibilidad para personas con discapacidad auditiva: 
 
Actualmente la página web del IDRD cuenta con “GIF” en lengua de señas que 
corresponden a la información de su menú principal, además, contamos con intérpretes 
de lengua de señas para garantizar la comunicación eficaz con personas sordas o con 
dificultades auditivas quienes prestan sus servicios de manera virtual o presencial, de 
acuerdo con las solicitudes realizadas por los profesionales de las diferentes áreas. 

De otra parte, el área de gobernanza hace uso del servicio de interpretación en lengua de 
señas durante las reuniones de atención y asesoría con la liga de sordos de Bogotá y los 
clubes que se encuentran adscritos a la misma. 

Accesibilidad para personas con discapacidad física: 
Además de las rampas mencionadas, los CEFES y el CASB cuentan con ascensor, 
ofrecemos servicios adaptados para personas con discapacidad física, como mobiliario 
ergonómico y accesible, el personal de vigilancia y de mantenimiento ha sido sensibilizado 
y orientado para brindar asistencia a quienes lo necesiten. 

3. Accesibilidad para personas con discapacidad intelectual: 
Implementamos capacitaciones a los formadores y entrenadores sobre los procedimientos 
para atender y orientar a las personas con discapacidad intelectual, proporcionando 
apoyos adicionales en la comprensión de la información, y facilitando la atención 
personalizada.  

4. Accesibilidad para personas con discapacidad visual: 
Ofrecemos materiales informativos en formato digital accesible, así como asistencia 
personalizada en caso de requerirse. Algunas señaléticas cuentan con braille. 

5. Accesibilidad para personas con sordoceguera: 
Para las personas con sordoceguera, se facilita el apoyo de intérpretes capacitados en 
métodos de comunicación adecuados, como el uso de la lengua de señas táctil. 

6. Accesibilidad para personas con discapacidad psicosocial: 
Reconocemos la importancia de un ambiente inclusivo y comprensivo para las personas 
con discapacidad psicosocial. Por ello, nuestros equipos están capacitados para ofrecer 
apoyo emocional y psicológico cuando sea necesario, y hemos implementado espacios 
tranquilos y privados donde las personas puedan sentirse cómodas y seguras. 

7. Accesibilidad para personas con discapacidad múltiple: 
En el caso de personas con discapacidades múltiples, proporcionamos un enfoque 
integral, adaptando nuestras instalaciones, servicios y personal para satisfacer las 
diversas necesidades de cada individuo, en colaboración con especialistas en 
accesibilidad y atención inclusiva. 

Por otra parte, la oficina de comunicaciones se apoya con el servicio de interpretación en lengua 
de señas para transmisiones en vivo y contenido en redes sociales, así como subtitulación para 
sordos o subtitulación accesible. 



En conclusión, esta entidad se compromete a seguir implementando medidas de mejora continua 
para garantizar que todas las personas, independientemente de su tipo de discapacidad, puedan 
acceder a nuestros servicios de manera efectiva y con el trato digno que merecen. 

2. Conforme a la pregunta anterior, sírvase informar, ¿cuántas de las instalaciones que 
prestan los servicios ofertados por la entidad cuentan con sistemas braille, sistemas de 
comunicación, profesionales capacitados en lenguaje de señas, rampas de acceso, 
ascensores, entre otros? Especifique de la siguiente forma: 
 

Sede o Lugar Tipo de discapacidad Sistema de acceso Evidencia fotográfica  

CEFE SAN 
CRISTOBAL 
CEFE TUNAL  
CEFE FONTANAR 

 Ascensor 
Rampas 
 

 

 
3. Informe, ¿qué presupuesto se encuentra destinado para adaptar la prestación de 
servicios, instalaciones, y portales web a las necesidades de las personas con 
discapacidad? Especifique a través de una tabla de excel por discapacidad auditiva, física, 
intelectual, visual, sordoceguera, psicosocial y múltiple. 
 
Respuesta: 
 
4. Sírvase informar, ¿cuál es el porcentaje de personas con discapacidad que se 
encuentran vinculadas a través de contrato laboral, de prestación de servicios y libre 
nombramiento y remoción, en la Secretaría a su cargo y en sus respectivas entidades 
adscritas y vinculadas? Discrimine a través de una tabla de excel por tipo de vínculo, 
género, edad, grupo étnico, sector y tipo de discapacidad (auditiva, física, intelectual, 
visual, sordoceguera, psicosocial y múltiple).  

 
Respuesta: IDARTES 
 

Respecto al porcentaje de personas discapacitadas vinculadas a la Entidad, nos 
permitimos precisar que, el Idartes vincula a las personas de conformidad con la Ley 909 
del 2004 y el Decreto 1083 del 2015, a través de los concursos de méritos que realiza la 
Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC. Garantizando de ese modo la igualdad de 
oportunidades durante su ciclo laboral ingreso, desarrollo y retiro del servicio público. 
 

Dado lo anterior, una vez generado el reporte de personas con discapacidad por entidad 
en el aplicativo SIDEAP, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, a la fecha no cuenta 
con funcionarios activos que tengan algún tipo de discapacidad. 
 
Respuesta FUGA: 
 
La Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA, cuenta con una vinculación provisional en la 
planta de personal discriminada de la siguiente forma. Se anexa Excel.  
 

Tipo de Vínculo Género Edad Grupo Étnico Sector Tipo de discapacidad * 



Provisional Másculino 27 Sin definir Cultura Física 

Intelectual 
Psicosocial (mental) 
Múltiple 

* De acuerdo al Certificado de Discapacidad emitido por el Ministerio de Salud y Protección Social 

 

5. Sírvase informar, de la totalidad de funcionarios de la entidad a su cargo, ¿cuántos 
tienen conocimiento en lenguaje de señas, sistema braille, y atención general a las 
necesidades de las personas con discapacidad?  

 
Respuesta IDARTES: En el marco del proyecto de inversión 7902, entre el año 2021 y 2024, se 
firmaron cuatro contratos con la Universidad Católica de Colombia, en cada uno de estos, se 
contempló un módulo en lengua de señas, se dictaron en total 4 cursos, cada uno de 16 horas, 
impactando a 51 funcionarios y funcionarias de la Entidad. 
 
Respuesta FUGA: 
La Fundación GIlberto Alzate Avendaño - FUGA, ha venido incluyendo en los planes de acción 
del Plan Institucional de Capacitación, el fortalecimiento en conocimiento de lengua de señas, 
para el 2023 se realizó la capacitación que contó con 20 horas de estudio, así mismo, en el año 
2024, se realizó un taller de refuerzo en el mes de julio.  
 
6. Indique, ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado por parte de la entidad para la atención 
de personas con discapacidad los últimos 4 años? Discrimine la información por año y 
ejecución en una tabla de excel. 

 
Respuesta: En relación con el presupuesto destinado por el Instituto Distrital para la Recreación 
y el Deporte (IDRD), para la atención de personas con discapacidad en los últimos cuatro (4) 
años, se presenta a continuación la discriminación anual del presupuesto ejecutado, de acuerdo 
con los productos establecidos en los planes de acción de la Política Pública de Discapacidad, 
bajo la responsabilidad del IDRD. 
 

Presupuesto Plan de Acción 2020 - 2021 
 

Entidad Proyecto de Inversión 
Producto Política 

(Antiguo plan de Acción) 
Vigencia 

Presupuesto 
Ejecutado 

 
 
IDRD  

7851 - Recreación y Deporte 
para la Formación Ciudadana 
en Bogotá 

Diseñar y ejecutar actividades recreativas 
comunitarias que integren herramientas para la 
apropiación de valores ciudadanos.  

2020 $100.622.630 

2021 $126.215.989 

2022_1* $114.229.565   

7850 - Implementación de 
una estrategia para el 
desarrollo deportivo y 
competitivo de Bogotá.    

Beneficiar a Personas con Discapacidad en las 
Escuelas de mi Barrio (Deportivas)  

2020  0**  

2021 $ 30.648.451 

Preparar en procesos deportivos en las etapas de 
talento y reserva y rendimiento deportivo. 

2020 $1.526.014.147 

2021 $4.587.415.600 

7854 - Formación de niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes, en las disciplinas 
deportivas priorizadas, en el 
marco de la jornada escolar 
complementaria en Bogotá 

Formar niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 
condición de discapacidad, en disciplinas deportivas 
priorizadas, en el marco de la jornada escolar 
complementaria. 

 
2020 

 
$395.383.235 

2021 $1.064.696.168 

Fuente: Plan de acción PP de Discapacidad (2020 – 2021 y 2022_1) 
 

Notas:  
 

- (*) Reporte primer semestre de 2022. 



- (**) Actividad programada para iniciar a partir del mes marzo de 2020. Sin embargo, no 
se pudo realizar debido a la emergencia declarada ante la pandemia del COVID - 19 
(Decreto Ley 417 de 2020), en donde el IDRD tomó medidas en pro de contribuir con las 
políticas distritales y nacionales previstas por las autoridades sanitarias, con el objetivo de 
minimizar los riesgos de contagio. 

 
 

Presupuesto Plan de Acción Política Pública - Decreto 089 de 2023 
 

Proyecto 
de 

Inversión  
Programa  

Producto plan de acción  
(Plan de acción Decreto 089 de 2023)  

Vigencia  
Presupuesto 

Ejecutado 

7851 

Actividades Recreativas 

1.17. Actividades recreativas dirigidas a personas con 
discapacidad, familias y personas cuidadoras en todo 
el transcurrir vital, que cuenten con las adaptaciones y 
ajustes razonables para el disfrute del tiempo libre. 

2022_2* $133.966.627 

2023 $283.161.377 

7851 
8155 

2024 $1.036.042.703 

7852 

Actividad Física  

1.1.8.  Sesiones de actividad física orientadas al 
desarrollo de hábitos de vida saludable y 
fortalecimiento de habilidades para la vida dirigidas a 
personas cuidadoras d personas con discapacidad, 
acorde a las condiciones y características específicas 
de esta población. 

2022_2* $ 0 

2023 $40.051.416 

7852 
8155 

2024 
$81.337.943 

 

7850 
7852 

- Escuelas de Mi Barrio  
- Deporte Para la Vida 1.1.9.  Atención de personas con Discapacidad en 

programas de formación deportiva.  

2022_2* $10.592.924 

2023 $114.884.878 

7850 
8154 

Escuelas de 0 a 100 2024 $116.329.345 

7850 

Alto Rendimiento  
1.10. Apoyo técnico, científico y social a los deportistas 
con Discapacidad de alto rendimiento del registro de 
Bogotá. 

2022_2*   $7.921.864.661 

2023 $9.564.358.320 

7850 
8154 

2024 $12.703.522.496 

7854 
Jornada Escolar 
Complementaria 

1.11. Formación de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes con discapacidad, en disciplinas deportivas 
priorizadas, en el marco de la jornada escolar 
complementaria. 

2022_2* $ 990.679.315 

2023 $528.458.615 

7854 
8159 

2024 $709.549.347 

7851 

Eventos  

4.2.2 Eventos recreativos que promueva experiencias 
de reconocimiento y visibilización de habilidades y 
capacidades de las personas con discapacidad y las 
personas cuidadoras de personas con discapacidad 
en todo el transcurrir vital.  

2022_2* $3.000.000 

2023 $5.879.649 

8155 2024 $32.343.093 

Fuente: Plan de acción PP de Discapacidad (2022 - 2024) 
 
Nota: (*) Reporte segundo semestre de 2022.  

 
7. Indique, ¿cuál es el porcentaje de ejecución del presupuesto y de las líneas de acción 
correspondientes a su sector presentadas en la Política Pública de Discapacidad para 
Bogotá Distrito Capital 2023-2034? Discrimine en una tabla de Excel por año y línea de 
acción.  

 
Respuesta: A continuación, se presenta un desglose del presupuesto estimado y el porcentaje 
de ejecución correspondiente de los productos de la Política Pública de Discapacidad para Bogotá 
Distrito Capital 2023-2034 durante las vigencias 2022, 2023 y 2024. Este informe se realiza en 
función de los seis productos establecidos en el plan de acción de dicha política pública a cargo 
del IDRD.  
 
 

Producto plan de acción  2022 2023 2024 

(Plan de acción Decreto  
089 de 2023)  

Presupuesto 
Estimado  

% de 
ejecución 

Presupuesto 
Estimado  

% de 
ejecución 

Presupuesto 
Estimado  

% de 
ejecución 



1.17. Actividades recreativas 
dirigidas a personas con 
discapacidad, familias y personas 
cuidadoras en todo el transcurrir 
vital, que cuenten con las 
adaptaciones y ajustes razonables 
para el disfrute del tiempo libre. 

$ 10.092 90% $ 10.297 102% $ 8.470 173% 

1.1.8.  Sesiones de actividad física 
orientadas al desarrollo de hábitos 
de vida saludable y fortalecimiento 
de habilidades para la vida dirigidas 
a personas cuidadoras d personas 
con discapacidad, acorde a las 
condiciones y características 
específicas de esta población. 

1.1.9.  Atención de personas con 
Discapacidad en programas de 
formación deportiva.  

1.10. Apoyo técnico, científico y 
social a los deportistas con 
Discapacidad de alto rendimiento 
del registro de Bogotá. 

1.11. Formación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes con 
discapacidad, en disciplinas 
deportivas priorizadas, en el marco 
de la jornada escolar 
complementaria. 

4.2.2 Eventos recreativos que 
promueva experiencias de 
reconocimiento y visibilización de 
habilidades y capacidades de las 
personas con discapacidad y las 
personas cuidadoras de personas 
con discapacidad en todo el 
transcurrir vital.  

Fuente: Plan de acción PP de Discapacidad (2022 - 2024) 

 
8. Presente la oferta institucional de la Secretaría a su cargo dirigida a la población con 
discapacidad en Bogotá.  

 
Respuesta: En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, el IDRD ha 
implementado los siguientes programas y actividades que dan cuenta del compromiso y atención 
a las personas con discapacidad y de las personas cuidadoras de personas con discapacidad: 
 

Proyecto de 
Inversión 

Programa Descripción 

8155 

Recreación para 
Personas con 
Discapacidad 

  

Objetivo: Fortalecer la participación activa de las personas con discapacidad y de las 
personas cuidadoras de personas con discapacidad, a través de procesos recreativos 
y de Actividad Física, en las localidades del distrito, visibilizando sus capacidades, 
habilidades, oportunidades y destrezas. 
 
Actividades Distritales: 

1.  Celebración del mes de la Discapacidad: Es un espacio de conmemoración 
dirigido a población con discapacidad, cuidadores de las personas con 
discapacidad y sus familias, con el fin de resaltar habilidades y capacidades. 

2.  Encuentro de habilidades: Es un espacio recreativo dentro del marco del 
festival de verano, donde se resaltará los procesos de habilidades y 
capacidades que vienen realizando con el programa los diferentes grupos a 
nivel distrital.  Va dirigido a población con discapacidad, cuidadores de las 
personas con discapacidad y sus familias, con el fin de resaltar habilidades y 
capacidades. 

 
Actividades Locales: 

1.  Activación sin Límites: Actividades recreativas para personas con 
discapacidad, cuidadores de las personas con discapacidad y familias que 
resalta habilidades motoras, sociales y cognitivas (talleres, manualidades, 
juegos dirigidos, etc). 



2.  Recreo-Actívate: Actividades pre-deportivas, actividad física, deporte 
recreativo adaptado, juegos de calle, juegos tradicionales y acercamiento a 
nuevas tendencias para personas con discapacidad, cuidadores de las 
personas con discapacidad y familias. 

3.  Bogotaniando: Actividades recreativas para personas con discapacidad, 
cuidadores de las personas con discapacidad y familias que permitan la 
apropiación de espacios locales, zonales y/o distritales, permitiendo dar a 
conocer otras formas de recrearse en Bogotá. 

4.  Zonas Sensibles: Actividades recreativas dirigidas a la comunidad en general 
que permitan el cambio de imaginarios acerca de las habilidades y 
capacidades de las personas con discapacidad. 

5.  Eventos: Realización de un evento con enfoque diferencial en el marco del 
mes de las personas con discapacidad. 

8154 

Programas deportivos 
de 0 a 100 

Escuelas Deportivas Menores: Son espacios de interacción comunitaria incluyente, 
ubicados en diferentes localidades de Bogotá, en los que se brinda un lugar de 
participación social y de aprendizaje mediante el deporte, para promover la cultura 
ciudadana y los hábitos de vida saludable, y contribuir a cambios de comportamiento 
entre la población vulnerable en aras de contrarrestar la delincuencia en niños, niñas 
y adolescentes. 
Es un programa de formación deportiva, de carácter extraescolar, en el que los niños, 
niñas, jóvenes y personas con discapacidad pueden afianzar su formación integral 
como ciudadanos, al tiempo que se fomenta su gusto e inclinación por la práctica 
deportiva mediante contenidos sistemáticos. Todo ello, con el fin de orientar y 
promover a futuros deportistas para la reserva y talento deportivo, así como a los 
ciudadanos bogotanos del futuro con alta calidad de vida que permitan mitigar 
problemáticas de salud pública asociados a la inactividad física. 
La población a la que está dirigido el programa son niños, niñas y adolescentes entre 
los 6 y los 17 años (depende de la disciplina deportiva) para los deportes 
convencionales y niños y niñas entre los 6 y los 12 años para la modalidad de natación. 
Escuelas Deportivas Adultos: Es una estrategia para la promoción de la actividad física 
mediante la práctica de diferentes modalidades deportivas, con orientación y enfoque 
pedagógico desarrollado en los escenarios del Sistema Distrital de Parques. El 
programa incentiva a los beneficiados a mejorar los hábitos de vida activa y 
comportamientos saludables, así como brindar espacios de acceso a las y los 
ciudadanos y ciudadanas en términos de felicidad y experiencias.   Tiene como objetivo 
contribuir de manera lúdica y metodológica a mantener y mejorar la condición física, la 
integración social en grupos de práctica, el uso productivo del tiempo libre y la buena 
utilización de los escenarios deportivos y la buena utilización de los escenarios 
deportivos.  
Nota: La población con discapacidad que desee tener un primer acercamiento a una 
disciplina deportiva puede participar dentro de la oferta deportiva, certificando su 
discapacidad, y así lograr brindar un mejor y óptimo direccionamiento. 

8154 

Deporte Paralímpico 

Programa que cuenta con la oferta deportiva de 27 disciplinas deportivas para 
personas con discapacidad. 
Deporte personas con discapacidad: Confluyen en este término los deportes y 
modalidades practicados por personas con discapacidad, las cuales integran a una 
modalidad del deporte convencional, además de la posibilidad de participación en 
deportes adaptados. Su práctica se orienta al rendimiento y alto rendimiento. 
Deporte adaptado: Confluyen en este término las modalidades, disciplinas y pruebas 
que reciben modificación alguna para generar inclusión de un grupo poblacional 
minoritario, principalmente personas con discapacidad, su práctica se orienta al 
deporte formativo, recreativo y aprovechamiento del tiempo libre.6 

8159 

Jornada Escolar 
Complementaria 

Jornada Escolar Complementaria (JEC) beneficia a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes (NNAJ) de Instituciones Educativas Distritales (IED) ofreciendo 35 centros de 
interés, estos hacen referencia a las disciplinas deportivas que los NNAJ practican en 
el Sistema Distrital de Parques y/o al interior de las IED.   Actualmente el proyecto tiene 
presencia en 18 de las 20 localidades de Bogotá. El objetivo principal del proyecto es 
la cobertura, con proyección de formar alrededor de 40.000 niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes por año, 163.000 en el cuatrienio, mediante las 35 disciplinas deportivas, 
definidas como centros de interés las cuales se ofertan, desarrollan y articulan con las 
Instituciones Educativas Distritales ofreciendo formación integral, cognitiva. En el cual 
los escolares con discapacidad pueden participar en las disciplinas deportivas de su 
mayor interés. 

Fuente: Proyectos de Inversión Subdirección Técnica de Recreación y Deportes - IDRD 
 
 

 

 

 



9. Sírvase informar, de los servicios culturales, de recreación y deporte que ofrecen, ¿cuál 
es el porcentaje de personas con discapacidad que consumieron dichos servicios en el 
2024? Discrimine por mes, género, tipo de discapacidad y localidad. 
 
Respuesta: En el marco del Plan de Acción de la Política Pública de Discapacidad, durante la 
vigencia 2024, se cuenta con el siguiente avance por producto.  
 

Producto plan de 
acción  

Vigencia  Avance cualitativo  
(Plan de acción 

Decreto 089 de 2023)  

1.17. Actividades 
recreativas dirigidas a 
personas con 
discapacidad, familias y 
personas cuidadoras en 
todo el transcurrir vital, 
que cuenten con las 
adaptaciones y ajustes 
razonables para el 
disfrute del tiempo libre. 

2024_1 

Durante el primer semestre de 2024 se realizaron 515 actividades recreativas, contando con 
la participación de 9.606* personas con discapacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras. 
Las actividades se realizaron en 16 localidades del distrito, así como de actividades de orden 
distrital. 
 
Nota: (*) El número total de personas pudieron haber participado en una o en varias 
actividades, toda vez que impactamos mensualmente actividades con ciertas entidades 
distritales, fundaciones y otras instituciones.    

2024_2 

Durante el segundo semestre de 2024, en el marco del PDD “Bogotá Camina Segura” se 
implementó el programa de “Recreación para Discapacidad”, el cual tiene como objetivo 
fortalecer la participación activa de las personas con discapacidad y de las personas 
cuidadoras de personas con discapacidad, a través de procesos recreativos, en las 
localidades del distrito, visibilizando sus capacidades, habilidades, oportunidades y 
destrezas. Durante este periodo se realizaron 3.478 actividades recreativas impactando a 
101.671* personas en las siguientes actividades: 
 
1. Activación sin Límites: Actividades recreativas para personas con discapacidad, cuidadores 
de las personas con discapacidad y familias que resalta habilidades motoras, sociales y 
cognitivas (talleres, manualidades, juegos dirigidos, etc.). 
2. Recreo-Actívate: Actividades pre-deportivas, deporte recreativo adaptado, juegos de calle, 
juegos tradicionales y acercamiento a nuevas tendencias para personas con discapacidad, 
cuidadores de las personas con discapacidad y familias. 
3. Bogotaniando: Actividades recreativas para personas con discapacidad, cuidadores de las 
personas con discapacidad y familias que permitan la apropiación de espacios locales, 
zonales y/o distritales, permitiendo dar a conocer otras formas de recrearse en Bogotá. 
4. Zonas Sensibles: Actividades recreativas dirigida a la comunidad en general que permitan 
el cambio de imaginarios acerca de las habilidades y capacidades de las personas con 
discapacidad. 
 
Nota: (*) El número total de personas pudieron haber participado en una o en varias 
actividades.  

1.1.8.  Sesiones de 
actividad física 
orientadas al desarrollo 
de hábitos de vida 
saludable y 
fortalecimiento de 
habilidades para la vida 
dirigidas a personas 
cuidadoras d personas 
con discapacidad, 
acorde a las condiciones 
y características 
específicas de esta 
población. 

2024_1 

Durante el primer semestre de 2024 se realizaron 135 sesiones de actividad física dirigidas a 
las personas con discapacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras. Contando con la 
participación de 4.347* personas, las actividades se realizaron en 4 localidades del distrito.  
 
Nota: (*) El número total de personas pudieron haber participado en una o en varias 
actividades, toda vez que las sesiones se realizan periódicamente en los mismos escenarios.  

2024_2 

En el segundo semestre de 2024, en el marco de la actividad 'Recreo-Actívate', se llevaron a 
cabo actividades físicas recreativas e incluyentes, adaptadas a las diferentes capacidades de 
las personas con discapacidad, así como de sus cuidadores y familias. Durante el periodo, 
se realizaron 259 sesiones que impactaron a 7.856* personas de 19 localidades. Estas 
actividades no solo promovieron el bienestar físico, sino también la integración social y la 
sensibilización sobre la importancia de la inclusión y el respeto hacia la diversidad funcional. 
 
Nota: (*) El número total de personas pudieron haber participado en una o en varias 
actividades. 



1.1.9.  Atención de 
personas con 
Discapacidad en 
programas de formación 
deportiva.  

2024_1 

Durante el primer semestre de 2024 se beneficiaron a 207 personas con discapacidad en los 
siguientes programas: 
 
a) Deporte Para la Vida: Participaron 199 personas con discapacidad, de los cuales 71 fueron 
mujeres y 128 hombres. Las personas beneficiadas son de 12 localidades, practicando 9 
disciplinas deportivas de Atletismo, Boxeo, Fútbol, Fútbol de Salón, Fútbol Sala, Natación, 
Taekwondo, Tenis de Mesa y Tenis de Campo. 
    
b) Escuelas de Mi Barrio: Realizaron procesos deportivos 8 niños, niñas y adolescentes con 
discapacidades Auditivas y Cognitivas. De los participantes 3 fueron niñas y 5 niños, de 5 
localidades, practicando disciplinas deportivas de Lucha y Natación.  

2024_2 

Durante el segundo semestre de 2024 se beneficiaron 282 personas con discapacidad en los 
procesos de formación en el marco del programa de Escuelas Deportivas de 0 a 100, que 
incluye los programas de Escuelas Deportivas Menores y Escuelas Deportivas Adultos en 15 
localidades del distrito.  
 
Escuelas Deportivas Menores: Son espacios de interacción comunitaria incluyente, ubicados 
en diferentes localidades de Bogotá, en los que se brinda un lugar de participación social y 
de aprendizaje mediante el deporte, para promover la cultura ciudadana y los hábitos de vida 
saludable, y contribuir a cambios de comportamiento entre la población vulnerable en aras de 
contrarrestar la delincuencia en niños, niñas y adolescentes. Durante el periodo se 
beneficiaron 64 NNA en 6 disciplinas deportivas. 
 
Escuelas Deportivas Adultos: Es una estrategia para la promoción de la actividad física 
mediante la práctica de diferentes modalidades deportivas, con orientación y enfoque 
pedagógico desarrollado en los escenarios del Sistema Distrital de Parques. El programa 
incentivo a los beneficiados a mejorar los hábitos de vida activa y comportamientos 
saludables, así como brindar espacios de acceso a las y los ciudadanos y ciudadanas en 
términos de felicidad y experiencias. Tiene como objetivo contribuir de manera lúdica y 
metodológica a mantener y mejorar la condición física, la integración social en grupos de 
práctica, el uso productivo del tiempo libre y la buena utilización de los escenarios deportivos 
y la buena utilización de los escenarios deportivos. Durante el periodo se beneficiaron 218 
personas mayores de 18 años en 5 disciplinas deportivas. 

1.10. Apoyo técnico, 
científico y social a los 
deportistas con 
Discapacidad de alto 
rendimiento del registro 
de Bogotá. 

2024_1 

Durante el primer semestre de 2024, se beneficiaron 355 deportistas del sector paralímpico 
de rendimiento y alto rendimiento, los cuales recibieron apoyos, estímulos y servicios tanto 
para sus entrenamientos como para la participación en certámenes y justas nacionales e 
internacionales. Los deportistas del sector paralímpico participaron en 104 certámenes 
deportivos, 46 de estos nacionales y 58 internacionales. Obteniendo un total de 229 medallas, 
de las cuales 109 fueron de Oro, 71 de Plata y 49 de Bronce. 47 medallas fueron obtenidas 
por Mujeres, 182 por hombres.  Asimismo, 192 medallas fueron obtenidas por los deportistas 
paralímpicos en eventos nacionales y 37 medallas en eventos internacionales.  

2024_2 

Durante el segundo semestre de 2024 beneficiaron 650 deportistas del sector paralímpico de 
rendimiento y alto rendimiento, los cuales recibieron apoyos, estímulos y servicios tanto para 
sus entrenamientos como para la participación en certámenes y eventos nacionales e 
internacionales en 23 disciplinas deportivas.  
 
De los 650 participantes, 106 fueron mujeres y 544 hombres, distribuidos en grupos etarios: 
2 en primera infancia, 38 en infancia, 143 en adolescencia, 234 en juventud, 217 en adultez 
y 16 personas mayores. Estos atletas del sector paralímpico han competido en eventos 
nacionales e internacionales. 

1.11. Formación de 
niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
con discapacidad, en 
disciplinas deportivas 
priorizadas, en el marco 
de la jornada escolar 
complementaria. 

2024_1 

Durante el primer semestre de 2024, en el marco del proyecto de inversión 7854, Jornada 
Escolar Complementaria se formaron en total 842 NNAJ con discapacidad que se encuentran 
matriculados en las Instituciones Educativas Distritales en centros de interés o modalidades 
deportivas priorizadas. El proyecto es desarrollado de manera articulada con la Secretaría de 
Educación Distrital, que ofrece como servicio la formación integral (cognitiva, psicosocial y 
ciudadana) de los niños, niñas, adolescentes escolares de las IED, mediante sesiones de 
clase, con modalidades deportivas individuales, de conjunto y de nuevas tendencias urbanas 
y tradicionales, que contribuyan al aumento de la base deportiva de Bogotá. 



2024_2 

Durante el tercer trimestre de 2024, se formaron 1.630 escolares con discapacidad en el 
marco de la Jornada Escolar Complementaria (JEC) el cual beneficia a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes (NNAJ) de Instituciones Educativas Distritales (IED), los cuales 
practicaron en centros de interés o disciplinas deportivas que los NNAJ practican en el 
Sistema Distrital de Parques y/o al interior de las IED. Impactando a escolares con 
discapacidad de 88 instituciones educativas de 18 localidades de Bogotá. El proyecto es 
desarrollado de manera articulada con la Secretaría de Educación Distrital, ofreciendo como 
servicio la formación integral (cognitiva, psicosocial y ciudadana) de los escolares, mediante 
sesiones de clase, con modalidades deportivas individuales, de conjunto y de nuevas 
tendencias urbanas y tradicionales permitiendo seleccionar deportistas con capacidades que 
contribuyan al aumento de la base deportiva de Bogotá. 
 
De los 1.630 escolares con discapacidad que participaron, 610 son femeninas y 1.020 
masculinos. Además, 826 están en la etapa de infancia, 634 en adolescencia y 170 en 
juventud. 20 escolares se identificaron como afrocolombianos, 2 raizales y 9 como indígenas. 
Las discapacidades que presentan incluyen auditiva, física, intelectual, psicosocial, múltiple 
y visual. De estos participantes, 661 fueron formados a través del convenio con la Secretaría 
de Educación y 969 directamente por el IDRD. 

4.2.2 Eventos 
recreativos que 
promueva experiencias 
de reconocimiento y 
visibilización de 
habilidades y 
capacidades de las 
personas con 
discapacidad y las 
personas cuidadoras de 
personas con 
discapacidad en todo el 
transcurrir vital.  

2024_2 

En el marco del mes de las personas con discapacidad, el IDRD organizó un evento con 
diversas actividades para conmemorar esta fecha y visibilizar a las personas con 
discapacidad, así como reconocer la participación activa de sus familias y cuidadores. A 
continuación, se describen las actividades realizadas durante este mes: 
 
• Evento Distrital, en el marco del mes de las personas con discapacidad: Este evento, 
realizado en el Palacio de los Deportes, ofreció una jornada recreativa para las personas con 
discapacidad, sus familias y cuidadores. Durante la actividad, los participantes pudieron 
expresar sus emociones y demostrar que son personas que aportan significativamente a la 
sociedad. El evento contó con la participación de 637 personas. 
 
• Rumbatones: Se llevaron a cabo 22 eventos locales de rumbatones, uno en cada localidad, 
excepto en Sumapaz, con dos eventos en las localidades de Puente Aranda, Engativá y La 
Candelaria. Estos encuentros reunieron a un total de 1.641 personas. 
 
• Foro de la Discapacidad e Inclusión en la Recreación y Deporte “Oportunidades y Desafíos”: 
En las instalaciones del IDRD se realizó un foro donde se escucharon las voces y 
necesidades de la población con discapacidad y sus familias. Además, se presentó la oferta 
del instituto para que las personas con discapacidad, sus familias y los cuidadores pudieran 
conocer las oportunidades de participación disponibles. Este foro contó con la participación 
de 150 personas. 
 
• Biciexperiencia: Una de las actividades más impactantes fue la Biciexperiencia, en la que 
30 personas con discapacidad y personas cuidadoras demostraron sus habilidades motoras 
mientras realizaban ejercicio, promoviendo así su salud física y mental. 

Fuente: Proyectos de Inversión Subdirección Técnica de Recreación y Deportes - IDRD 
 
 

10.Especifique, ¿cómo garantizan el acceso y disfrute de los servicios previamente 
mencionados a personas con discapacidad? Explique según tipo de discapacidad.  
 
Respuesta: El proyecto de inversión 8155 Bogotá se Activa, está promoviendo la inclusión de 
personas con discapacidad a través de actividades recreativas adaptadas. Gracias a un equipo 
multidisciplinario presente en las veinte (20) localidades de Bogotá, se diseñan y ejecutan 
propuestas que consideran las necesidades específicas de cada grupo. Mediante ajustes 
razonables y el uso de un lenguaje inclusivo, se garantiza la participación activa de todas las 
personas, incluso contando con intérpretes de lengua de señas colombiana en eventos distritales. 
 
 
11.Especifique, ¿qué programas pedagógicos brinda la Secretaría a su cargo para 
sensibilización y el conocimiento de la realidad de las personas con discapacidad 
 
 
Respuesta: El programa de Recreación para personas con discapacidad cuenta con una 
actividad recreativa denominada Zona Sensible, la cual está dirigida a la comunidad en general 
que permite el cambio de imaginarios acerca de las habilidades y capacidades de las personas 



con discapacidad. Estas experiencias compartidas se han realizado en parques estructurantes, 
de proximidad y en articulación con colegios y consejos locales de discapacidad, es así cómo se 
están transformando las percepciones de los ciudadanos, fomentando una sociedad más justa y 
equitativa. 
 
 

 

Cordialmente, 
 
${F_FIRMA} 
DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON  
Director General  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD  
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